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SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE LUZ ADRIANA HERNÁNDEZ DÍAZ 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-001-2022-00144-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

  
 

AUTO n°. 584 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 

que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 establecido con 

vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 

 



 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por secretaría los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y sentencia n°. 113 llevada a cabo el 7 

de junio de 2022, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali 

ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el recurso de 

apelación propuesto por Colpensiones y Porvenir S.A. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 

señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS se 

dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

En consecuencia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN formulado 

por COLPENSIONES y PORVENIR S.A., así como el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES 

en los términos del artículo 69 CPT y SS. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
LINK ESTADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 

forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 

transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 
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Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1909227baa15740990b9b9d559625e31b7ad45733d030455166e753838830e98

Documento generado en 22/11/2022 12:23:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE ARGENIA MARÍN MEDINA 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2020-00289-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE CONSULTA Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n°. 588 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 

que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 

vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 

 



 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por secretaría los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y sentencia n°. 088 llevada a cabo el 9 

de mayo de 2022, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali 

ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el grado 

jurisdiccional de consulta. 

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS se 

dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de las 

demandadas. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dar trámite al grado jurisdiccional del consulta a 

favor de las demandadas en los términos del artículo 69 CPT y 

SS. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LINK ESTADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

  

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


 
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 

forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 

transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b3d231b95484122c3f510b849804ad98220dfa299e4b331877ed0bfa8e65e5e

Documento generado en 22/11/2022 12:42:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE 
NORMA CONSTANZA BEDOYA 
CHAVARRO 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2021-00168-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE CONSULTA Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n°. 587 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 

que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 

vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 

 



 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por secretaría los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y sentencia n°. 145 llevada a cabo el 28 

de octubre de 2022, el Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali 

ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el grado 

jurisdiccional de consulta. 

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS se 

dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 

Colpensiones. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dar trámite al grado jurisdiccional del consulta a 

favor de Colpensiones en los términos del artículo 69 CPT y SS. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LINK ESTADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

  

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 

forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 

transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE LILIANA MADRIGAL BARRAGÁN 

DEMANDADA: PORVENIR S.A. 

LITISCONSORTES 
NECESARIOS 

ADRIANA CECILIA GELPUD ERASO, 
CAMILO TORRES MADRIGAL, 
CLAUDIA LORENA TORRES GELPUD 
Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-018-2020-00261-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n°. 581 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 

que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 

vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 



 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por secretaría los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y sentencia n°. 099 llevada a cabo el 29 

de abril de 2022, el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de 

Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el 

recurso de apelación propuesto por Seguros de Vida Alfa S.A. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
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El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 

señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS se 

dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de la señora 

Adriana Cecilia Gelpud Eraso. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

En consecuencia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN formulado 

por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., así como el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la señora 

ADRIANA CECILIA GELPUD ERASO en los términos del artículo 

69 CPT y SS. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 

 



 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LINK ESTADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 

forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 

transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE JORGE ELIECER DURAN CAMPO 

DEMANDADA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-017-2021-00055-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 
AUTO No. 593 

 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley No. 2213 del 13 de junio 
de 2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley No. 2213 de junio de 2022, que estos se 
podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 



 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 
SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes 
interesadas las Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 
correspondiente a la Dra. YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO, 
que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, 
VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 
DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al que se puede 
acceder directamente a través del siguiente vínculo: 
                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización 
de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que reguló la segunda 
instancia en materia laboral, se dispone este despacho a 
RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o 
consulta en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en 
el artículo 82 del CPTSS. 
 
En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 10 de marzo de 
2022, el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali ordenó la 
remisión del proceso a fin de que se surta el grado jurisdiccional 
de consulta a favor de Colpensiones  
 
 
En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS se 
dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 
Colpensiones. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se 
procede igualmente a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el 
término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 
que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita 
la sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 
En consecuencia,  
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RESUELVE 

 
PRIMERO: Dar trámite al grado jurisdiccional de consulta en 
favor de Colpensiones. 
 
SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el 
término de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, 
presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO 
ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA 
SALA LABORAL, identificando en debida forma los mismos2. 
 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARIA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARIA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 

 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
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ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE CEILA ESTHER POSSO DE ARANGO  

DEMANDADO COLPENSIONES 

LITISCONSORTE  UNIDAD ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONSTRIBUCIONES PARAFISCALES -UGPP 

ORIGEN  JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUTO DE 
CALI 

RADICADO 76001-31-05-015-2017-00672-02 

 
DECISIÓN 

DECRETA PRUEBA DE OFICIO  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN n°582 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Con el fin de lograr el pleno esclarecimiento de los hechos y 

previamente a proferir la decisión que legalmente corresponda en este 

asunto, haciendo uso de las facultades que confiere el artículo 83 del 

CPL y SS, este despacho requiere a las partes para que remitan copia 

del certificado de defunción de la demandante señora Ceila Esther 

Posso de Arango, toda vez que, dentro de las documentales obrantes 

en el plenario no se encuentra el certificado de defunción, documental 

que imprescindible para dirimir la alzada. 

De conformidad con lo anterior, la suscrita Magistrada, 

RESUELVE 

 



 

2 

 

PRIMERO: REQUERIR a las partes con el fin que remitan con 

destino a este Despacho copia del certificado de defunción de la 

demandante Ceila Esther Posso de Arango 

 

SEGUNDO: La información requerida y sus anexos deberán 

allegarse al correo electrónico institucional de la Secretaría de la Sala 

Laboral: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Una vez se recibidos los documentos relacionados, por 

Secretaría se deberá correr traslado a las partes por el término común 

de dos (2) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA 

Ley 527 de 1999, artículo 7°. Decreto 2364 de 2012 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE CARLOS EDUARDO MERA 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO 

LITISCONSORTE: 
MARÍA LISBETH ARCINIEGAS 
LOZANO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-005-2021-00176-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n°. 577 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 

que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 establecido con 

vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 



 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por secretaría los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y sentencia n°. 047 llevada a cabo el 11 

de mayo de 2022, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali 

ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el recurso de 

apelación propuesto por Colpensiones y Colfondos S.A. 
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El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 

señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS se 

dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

En consecuencia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN formulado 

por COLPENSIONES y COLFONDOS S.A., así como el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES 

en los términos del artículo 69 CPT y SS.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 



 
CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LINK ESTADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 

forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 

transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 
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RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora YULI MABEL SANCHEZ 

QUINTERO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: MARTHA LUCIA LARRAHONDO BARONA 

DDO: PORVENIR S.A. AFP  

RAD: 012-2019-00732-01 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 597 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL4884-2022 del 26 de 

octubre de 2022, mediante el cual ACEPTÓ EL DESESTIMIENTO del recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia del 6 de septiembre de 2021, 

proferida por esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE LUZ ADRIANA HERNÁNDEZ DÍAZ 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-005-2022-00106-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

  
 

AUTO n°. 586 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 

que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 

vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 

 



 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por secretaría los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y sentencia n°. 465 llevada a cabo el 25 

de octubre de 2022, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de 

Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el 

recurso de apelación propuesto por Colpensiones y Porvenir S.A. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 

señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS se 

dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN formulado 

por COLPENSIONES y PORVENIR S.A., así como el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES 

en los términos del artículo 69 CPT y SS. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

LINK ESTADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 

forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 

transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 
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Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e1833387858f76de58e12324480b156a525a847cd20ca24600b9a0b88823510

Documento generado en 22/11/2022 12:31:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE 
FANNOR ALEXIS CASTELLANOS Y 
OTROS  

DEMANDADA: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001-31-05-001-2017-00395-03 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
RECURSO Y TRASLADO PARA 
ALEGAR 

 
AUTO n°. 589 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 

que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 

vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 

 



 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 

Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 

al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 

señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

En consecuencia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 

el ejecutante en los términos de los artículos 66 y sts del CPT y 

SS. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LINK ESTADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARIA: 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 

forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 

transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e78462850714952e0f3f69a11976b708eb01786ffc0c846b18092e4bd8cb080

Documento generado en 22/11/2022 12:57:12 PM
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE ELVIA DELGADO BONILLA 

DEMANDADA COLPENSIONES  

LITISCONSORTE  LABORATORIO BAXTER 

RADICACIÓN: 76001-31-05-018-2021-00554-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 
AUTO No. 595 

 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley No. 2213 del 13 de junio 
de 2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley No. 2213 de junio de 2022, que estos se 
podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 



 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 
SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes 
interesadas las Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 
correspondiente a la Dra. YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO, 
que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, 
VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 
DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al que se puede 
acceder directamente a través del siguiente vínculo: 
                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización 
de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que reguló la segunda 
instancia en materia laboral, se dispone este despacho a 
RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o 
consulta en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en 
el artículo 82 del CPTSS. 
 
En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 2 de junio de 
2022, el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali ordenó la 
remisión del proceso a fin de que se resuelva los recursos de 
apelación propuesto por la parte demandante y Laboratorios 
Baxter. 
 
 
El recurso se interpuso en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPTySS -, por lo que procede su 
admisión.  
 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se 
procede igualmente a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el 
término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 
que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en la página 
web de la Rama Judicial. 
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Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita 
la sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN formulado 
por la parte demandante y Laboratorios Baxter. 
 
SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el 
término de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, 
presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO 
ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA 
SALA LABORAL, identificando en debida forma los mismos2. 
 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARIA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARIA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 

 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

Magistrada 
(Se suscribe con firma electrónica  

ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 373d94a88abc7935ebc177ffbd89d4e197ee1778fe2186af1b2da7c2394ea852

Documento generado en 22/11/2022 12:55:18 PM
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE 
MARIA LUCÍA CRISTINA LLANO 
RESTREPO 

DEMANDADA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA-DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO 

INSTITUCIONAL, FODEOVAC, 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 

BELLAS ARTES, PORVENIR, y el 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO  

RADICACIÓN: 76001-31-05-006-2020-00120-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 
AUTO No. 599 

 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley No. 2213 del 13 de junio 
de 2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley No. 2213 de junio de 2022, que estos se 



 
podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 
SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes 
interesadas las Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 
correspondiente a la Dra. YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO, 
que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, 
VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 
DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al que se puede 
acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización 
de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que reguló la segunda 
instancia en materia laboral, se dispone este despacho a 
RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o 
consulta en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en 
el artículo 82 del CPTSS. 
 
En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 18 de enero de 
2022, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali ordenó la 
remisión del proceso a fin de que se resuelva los recursos de 
apelación propuestos por el Departamento del Valle del Cauca, 
Porvenir y Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
El recurso se interpuso en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPTySS -, por lo que procede su 
admisión.  
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En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS se 
dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento del 
Valle del  Cauca. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se 
procede igualmente a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el 
término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 
que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita 
la sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN formulado 
por el Porvenir, el Departamento del Valle del Cauca, y Ministerio 
de  Hacienda y Crédito Público, así como el grado jurisdiccional 
de consulta en favor de MinHacienda y el  Departamento del Valle 
del Cauca. 
 
SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el 
término de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, 
presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 
 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO 
ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA 
SALA LABORAL, identificando en debida forma los mismos2. 
 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARIA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARIA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 

 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

Magistrada 
(Se suscribe con firma electrónica  

ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31469e749299bd04a7efb3a67420efb40014d0a7c3f6568124b6d5ec7c8a58aa

Documento generado en 22/11/2022 12:33:13 PM
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE CATALINA NAVARRO URIBE  

DEMANDADA: COLPENSIONES  

LITISCONSORTE: 
MARÍA LISBETH ARCINIEGAS 
LOZANO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-001-2021-00342-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n°. 576 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 

que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 establecido con 

vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 



 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 
 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y sentencia n°. 047 llevada a cabo el 9 

de marzo de 2022, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el 

recurso de apelación propuesto por Colpensiones y la 

Litisconsorte necesario. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 

señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS se 

dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

En consecuencia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN formulado 

por COLPENSIONES y la LITISCONSORTE NECESARIO, así 

como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de 

COLPENSIONES en los términos del artículo 69 CPT y SS.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 



 
CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LINK ESTADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 

forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 

transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 
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RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA 

  

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de cuatro (04) 

cuadernos de 24, 304, 32 y 218 folios respectivamente con 3 CDS.  

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora YULI MABEL SANCHEZ 

QUINTERO, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: NESTOR JAVIER ZAMORA CARABALI  

DDO: DPTO DEL VALLE DEL CAUCA 

RAD: 012-2018-00391-01 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto n°. 580 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL3681-2022 del 19 

de octubre de 2022, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 

153 del 9 de septiembre de 2020, proferida por esta Sala de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE ROSA ELENA ARANDA   

DEMANDADA: PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN: 76001-31-05-009-2019-00699-01 

ASUNTO: AUTO REQUIERE JUZGADO 
 

AUTO n°. 600 
 

Sería del caso resolver la admisión del recurso de apelación 

presentado por la ejecutada contra el auto que modificó la 

liquidación del crédito y terminó el proceso por pago total de la 

obligación. (Doc. 11); no obstante, se observa que el Juzgado de 

conocimiento, no ha implementado los parámetros dispuestos 

por el Consejo Superior de la Judicatura con el Acuerdo 

PCSJA20-11567del 5 de junio de 2020, junto a la Circular 

PCSJC20-27 mediante la cual se adoptó el PROTOCOLO PARA 

LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, 

DIGITALIZACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE, ya que 

se recibió un enlace a partir del cual se accede a una carpeta con 

15 archivos, evidenciándose que en el archivo n°. 1 no se 

encuentra debidamente foliado y digitalizado el documento o en 

su defecto no se allegó todas las actuaciones procesales, ya que 

en el archivo en comento en las páginas 63 a 66, reposa auto n°. 

1123 del 3 de julio de 2020, donde se resolvió recurso de 

reposición propuesto por Porvenir S.A. contra el auto 926 del 19 

de marzo de 2020, sin que en el expediente digital de cuenta de 

dicho recurso y menos de las pruebas que dice dicho proveído 

Porvenir S.A., allegó. 

 

De esta forma, no es posible dar inicio al estudio que se 

requiere en esta instancia, razón por la que se REQUERIRÁ al 

Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali, para que remita el 

expediente digital en forma prioritaria, completa, organizada y 



 
subsanando las falencias ya mencionadas y las que pueda 

encontrar. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR el expediente digital al Juzgado 

Noveno Laboral del Circuito de Cali, para que conforme lo 

expuesto, proceda de forma PRIORITARIA a aplicar los 

parámetros dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura 

para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación del expediente, que corresponden a la 

organización, foliatura y elaboración de índice electrónico que 

permita la óptima consulta lógica y cronológica de las 

actuaciones procesales cursadas y la remisión de las piezas 

procesales cuya ausencia volvió a advertirse en esta oportunidad. 

 

SEGUNDO: Para lo anterior, deberá remitirse el enlace de 

acceso al apartado electrónico 

des10sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co, evitando realizar copia 

de este a la oficina de reparto para no realizar un doble reparto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO ORDINARIO  

DEMANDANTE 
ALVARO WILLIAM CORRAL 
ANDRADE 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2019-00121-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: REQUIERE 
 

AUTO n°. 598 
 

Antes de resolver el recurso de apelación propuesto por 

Porvenir S.A., se observó que Porvenir S.A., solicitó al Juzgado de 

conocimiento adicionar el auto n°. 448 del 29 de abril de 2021, 

que fue notificado el 30 de abril de 2021 (Doc. 08), no obstante, 

revisado el expediente, el Despacho no lo encontró. 

 

Por lo anterior, se hace necesario requerir al Juzgado 

Catorce Laboral del Circuito de Cali, para que proceda allegar a 

este Despacho el auto n°. 448 del 29 de abril de 2021, que fue 

notificado el 30 de abril de 2021, conforme a los parámetros 

dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura con el 

Acuerdo PCSJA20-11567del 5 de junio de 2020, y la Circular 

PCSJC20-27. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICA DECISIÓN: REQUERIR al Juzgado Catorce Laboral 

del Circuito de Cali, ALLEGAR a este Despacho el auto n°. 448 

del 29 de abril de 2021, que fue notificado el 30 de abril de 2021, 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 



 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE ALBA ROSA MINOTTA GONZÁLEZ  

DEMANDADA: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2018-00733-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n°. 579 
 

Sería del caso resolver sobre la admisión del recurso de 

apelación a la providencia dictada por el Juzgado Quince Laboral 

del Circuito de Cali de fecha 1 de febrero de 2022. 

 

No obstante, el despacho judicial de conocimiento no ha 

implementado los parámetros dispuestos por el Consejo Superior 

de la Judicatura con el Acuerdo PCSJA20-11567del 5 de junio de 

2020, junto a la Circular PCSJC20-27 mediante la cual se adoptó 

el PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS 

ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL 

EXPEDIENTE, ya que se recibió un enlace a partir del cual se 

accede a una carpeta con 8 archivos, evidenciándose que en el 

archivo n°. 1 no se encuentra debidamente foliados y 

digitalizados el expediente, ya que hacen falta los folios 53, 56, 

57, 59 y 60. 

 

De esta forma, no es posible dar inicio al estudio que se 

requiere en esta instancia, razón por la que previo a la admisión 

del recurso de apelación, por lo tanto, se REQUERIRÁ al A quo 



 
para que lo remita en forma prioritaria, completa, organizada y 

subsanando las falencias ya mencionadas. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR el expediente al juzgado de 

conocimiento para que conforme lo expuesto, proceda de forma 

PRIORITARIA a aplicar los parámetros dispuestos por el Consejo 

Superior de la Judicatura para la gestión de documentos 

electrónicos, digitalización y conformación del expediente, que 

corresponden a la organización, foliatura y elaboración de índice 

electrónico que permita la óptima consulta lógica y cronológica 

de las actuaciones procesales cursadas y la remisión de las piezas 

procesales cuya ausencia volvió a advertirse en esta oportunidad. 

 

SEGUNDO: Para lo anterior, deberá remitirse el enlace de 

acceso al apartado electrónico 

des10sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co, evitando realizar copia 

de este a la oficina de reparto para no realizar un doble reparto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE ORFA CÓRDOBA RODRÍGUEZ  

DEMANDADA: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2019-00444-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n°. 566 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 

que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 

vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 

 



 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y sentencia n°. 080 llevada a cabo el 10 

de mayo de 2022, el Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali 

ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el recurso de 

apelación propuesto por Colpensiones. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 

señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS se 

dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

En consecuencia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN formulado 

por COLPENSIONES, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA en favor de COLPENSIONES en los términos del 

artículo 69 CPT y SS.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
LINK ESTADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 

forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 

transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JORGE HUMBERTO MONTOYA GONZALEZ 

DEMANDADO EMCALI EICE ESP 

 
PROCEDENCIA 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CTO 
DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-009-2021-00543-01 

 
DECISIÓN 

IMPROCEDENCIA DEL GRADO 
JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN n°554 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

La presente actuación llegó a esta Sala con el propósito de que 

se surta el grado jurisdiccional de consulta a favor de EMCALI EICE 

ESP, respecto de la sentencia n°071 del 16 de marzo de 2022, 

proferida por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali. 

 

Si embargo, se debe rememorar que al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 69 del CPT y SS, el grado jurisdiccional de consulta 

procede cuando: 

 

«…Las sentencias de primera instancia, fueren totalmente 

adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o beneficiario 

serán necesariamente consultadas con el respectivo Tribunal si no 

fueren apeladas.» 



 

2 

 

 

También serán consultadas las sentencias de primera instancia 

cuando fueren adversas a la Nación, al Departamento o al Municipio o 

a aquellas entidades descentralizadas en las que la Nación sea 

garante. En este último caso se informará al Ministerio del ramo 

respectivo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre la 

remisión del expediente al superior. (Negrillas y Subrayas fuera del 

texto original). 

 

Al respecto la especializada jurisprudencia laboral en proveído 

AL4054-2022, precisó que el grado jurisdiccional de consulta 

únicamente procede frente aquellas entidades descentralizadas en las 

que la Nación debe responder, con recursos del erario público, por 

cuanto la finalidad de este mecanismo de revisión es proteger el 

interés público. 

 

 Puesta de ese modo las cosas, al auscultarse la naturaleza 

jurídica de las Empresas Municipales de Cali- EMCALI EICE, observa 

esta Corporación que EMCALI EICE 1, «es una entidad 

descentralizada de orden territorial, empresa industrial y 

comercial del Estado, prestadora de servicios públicos domiciliarios, 

dotada de personería jurídica Patrimonio propio e independiente, 

autonomía administrativa y de objeto múltiple». 

 

En ese orden, pese a que Emcali EICE ESP es una empresa del 

sector público, perteneciente al Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 

Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, frente a ella 

no es procedente el grado jurisdiccional de consulta, toda vez que la 

Nación no es garante de los recursos que administra dicha entidad. 

                                                           
1 Acuerdo n°34 de 1999 
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Por lo antelado, debe declararse la improcedencia del grado 

jurisdiccional de consulta a favor de Emcali, y ordenar la devolución 

de presente proceso al Juzgado de Origen. 

 

Por lo expuesto,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de Emcali EICE ESP 

 
SEGUNDO:  ORDENAR la devolución del expediente al Juzgado 

Noveno Laboral del Circuito de Cali. 

 

TERCERO: Sin COSTAS en esta instancia. 

 

 

NOTIFÍQUES y CÚMPLASE 
 

La magistrada, 

   

 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO  
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Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO APELACIÓN  

DEMANDANTE MARÍA DEL ROSARIO LOZANO DÍAZ 

DEMANDADA 
ADMINISTRADORA COOLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-009-2022-00164-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 
AUTO No. 594 

 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley No. 2213 del 13 de junio 
de 2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley No. 2213 de junio de 2022, que estos se 
podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 

76001-31-05-005-2019-00014-01



 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 
SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes 
interesadas las Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 
correspondiente a la Dra. YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO, 
que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, 
VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 
DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al que se puede 
acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 
                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización 
de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que reguló la segunda 
instancia en materia laboral, se dispone este despacho a 
RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o 
consulta en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en 
el artículo 82 del CPTSS. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se 
procede igualmente a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el 
término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 
que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita 
la sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el 
término de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, 
presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO 
ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA 
SALA LABORAL, identificando en debida forma los mismos2. 
 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARIA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  
SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARIA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
Magistrada 

(Se suscribe con firma electrónica  

ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE GILBERTO DUQUE TORO 

DEMANDADA: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2015-00543-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n°. 572 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 

que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 

vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 

 



 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 

LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y sentencia n°. 011 llevada a cabo el 15 

de febrero de 2022, el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de 

Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el 

recurso de apelación propuesto por Colpensiones. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 

señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 
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En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS se 

dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 

 

En consecuencia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN formulado 

por COLPENSIONES, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA en favor de COLPENSIONES en los términos del 

artículo 69 CPT y SS.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

 

CORREO SALA LABORAL: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
LINK ESTADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  

  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

LINK TRASLADOS SECRETARIA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 

forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 

transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 
YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO APELACIÓN  

DEMANDANTE LUIS ALFREDO VALBUENA GÓMEZ 

DEMANDADA 
GASTRONOMÍA ITALIANA EN 
COLOMBIA S.A.S     

RADICACIÓN: 76001-31-05-009-2022-00164-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 
AUTO No. 594 

 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley No. 2213 del 13 de junio 
de 2022. 
 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley No. 2213 de junio de 2022, que estos se 
podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 
 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 



 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 
SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes 
interesadas las Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 
correspondiente a la Dra. YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO, 
que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, 
VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 
DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al que se puede 
acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 
                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización 
de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que reguló la segunda 
instancia en materia laboral, se dispone este despacho a 
RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o 
consulta en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en 
el artículo 82 del CPTSS. 
 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se 
procede igualmente a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el 
término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 
que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita 
la sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el 
término de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, 
presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO 
ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA 
SALA LABORAL, identificando en debida forma los mismos2. 
 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
LINK ESTADOS SECRETARIA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  
  
SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 
LINK TRASLADOS SECRETARIA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 
 
TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
Magistrada 

(Se suscribe con firma electrónica  

ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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